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Ciudad de México, a 03 de marzo de 2022.

Este Comité de Transpa rencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de
conformidad con los artículos 6 0 y 8 0 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
4 fracción 1,11 fracción 1, 64, 65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del
procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y
Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los
artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno,
del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del
Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado
para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de
acceso a la información, sol icitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y
cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales; los días veintiocho de febrero. uno y dos de
marzo de dos mil veintidós, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de
solicitudes de acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
propuestas para la clasificación que a continuación se relacionan:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

~ 330018022005151

? 330018022005: : 1~/
unidades administrativ;y las

y 330018022002273

);- 330018022004146

);- 330018022004583

., 330018022003447

»: 330018022005517
, 330018022003191

., 330018022005264

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las
solicitudes de información pública con números de folio:

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes d
información pública con números de folio:

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidad'es
administrativas, a las solic itudes de info rm ac ió n pública con números de folio: "
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Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que a
continuación se enlistan:

y 330018022003312 Y 330018022003496 Y 330018022003489
Y 330018022002663 Y 330018022003619 Y 330018022003443
Y 330018022004248 Y 330018022003961 ).;- 330018022003176
).;- 330018022003817 Y 330018022003679 ).;- 330018022004073
).;- 330018022003228 Y 330018022003652 ).;- 331030322000003
Y 330018022003301 Y 330018022003080 'y 330018022002901
'y 330018022003417 Y 330018022003052 '" 330018022003410
).;- 330018022003394 Y 330018022003389 ).;- 330018022003338
).;- 330018022003136 Y 330018022003145 ).;- 330018022005144
).;- 330018022003138 ).> 330018022003398 ,. 330018022003197
).;- 330018022003166 Y 330018022003198 'y 330018022003466
Y 330018022003308 Y 330018022003213 'y 330018022003548
Y 330018022003530 Y 330018022003493 Y 330018022003510
Y 330018022003461 ).> 330018022003568 );> 330018022003507
Y 330018022003168 Y 330018022003527 ).;- 330018022003515
'y 330018022003729

ACUERDO CT5P-0l66/03/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad
de la información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en
esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CT5P-0167/03/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
de la información, materia de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en
esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13,141 Y 143 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CT5P-0l68/03/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parcial de la información, materia de las solicitudes de acceso a información pública
presentadas en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13,141 Y 143 del: /
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. ~

ACUERDO CT5P-0169/03/2022.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta pa r~
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 65, fracción II y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organ izac ió n y
Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia d e l I'k1SS.
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11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para e l ejercicio de los derechos ARCO de los datos persona les
en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con
números de folio:

r: 330018022003603
,.. 330018 0 220 0 4 043
,.. 330 018 0 2200 4 952

~ 330018022004642
);- 330018022003649
);- 330 018 0 220 0 4 28 0

~ 330018022003517
~ 330018022004090
)- 330018022004351

Negativa para el ej e rc ic io de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente
en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con
números de fo lio:

r: 330018022005221 ~ 330018022004936 )- 330018022004355
r: 330 018 0 220 0 4 0 03 ~ 330018022005005 » 330018022004 632
,.. 330018022005488 ~ 330018022005364 ).> 330018 022004313
,.. 330018022005114 ~ 330018022005292 )- 330018022005176
,.. 330018022005285 ~ 330018022005349 Y 330018022005353
,.. 330018022005572 ).> 330018022005393 ).> 330018022005405
»: 330 018 0 220 0 3283 ).- 330018022003898 ~ 330 018 0 22005525
,.. 330018022005341 ,.. 330018022004520 ).> 33 0 018 0 220039 0 7
,.. 330018022005555 ).- 330018022005552 }.- 330 018022005 4 01
,.. 330018022005742 Y 330018022005616 ).> 330018022005455
,.. 330018022005635 ~ 330018022005710 ~ 330018022005487
r: 330018022004512 ).> 330018022003845 ~ 330018022005515
., 330018022005875 ~ 330018022004002 ~ 330018022005704 \
,.. 330018022004046

De claratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejerCiC

A
de los derechos ARCO con números de folio:

7

,.. 330018022003613 .,. 330018022005437 ~ 330018022005529
,.. 330018022004048 ).- 330018022004350 ~ 330018 022005581 \
r: 330018022005355 ).> 330018022002679 Y 3300180220034 27
,.. 330018022004051 ).> 330018022002785 ).> 330018022004588
,.. 330018022003892 Y 330018022004342 .,. 330018022005053
,.. 330018022003873 ~ 330018022004937 Y 330018022005182
,.. 330018022005459 Y 330018022005327 ~ 330018022005371
r: 330 0180 220 0 529 8 ).> 330018022003987 ).> 330018022004120

/ .
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'y 330018022005521
'y 330018022004235
Y 330018022003819

» 330018022004426
Y 330018022005185
Y 330018022002856

).- 330018022005196
Y 330018022005484

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO quea continuación se enlistan:

'r 330018022003520 Y 330018022003747 ).- 330018022003352
Y 330018022003736 Y 330018022003582 ).> 330018022003734
Y 330018022003590 Y 330018022003611 Y 330018022003579
Y 330018022003586 Y 330018022003600 Y 330018022003707
Y 330018022003809 Y 330018022003700 Y 330018022003591
'y 330018022004047 'y 330018022003040

ACUERDO CTSP-0170/03/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos,
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en
esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 Y 84,
fracción IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.

ACUERDO CTSP-017l/03/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la
información respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en
esta sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y
84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.

ACUERDO CTSP-0l72/03/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo
párrafo del artículo 53 y 84, fracción 1II de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0173/03/2022.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en ~I/
numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité dl--~
Información, ahora Comité de Transparencia deIIMSS. "~
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/\

MITÉ DE TRANSPARENCIA DMIEMBROS DEL

Ing. Edgar ~ejandro~amírez
Rodríguez .'\ .

tima Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 03 de marzo de 2022. '~

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1,11 fracción 1,
64,65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción 111 de la
LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información, lo resolvieron por mayoría de votos los integrantes del
Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciado Gustavo Aguirre
Lona, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y~SUPlente del Titular del Órgano
Interno de Control y el Ing. Edgar Alejandro Ramírez Rod ríguez, ' oo rd inad? r de Programas de la
División de Administración de Documentos y Suplente del Tit lar del Area Coordinadora de
Archivos.




